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B O L E T I N 
LEON 

O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los aeSorea Alcaldes y Secretarios re
ciban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PDBLTCA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proxincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre. 8 pesetas al semestre 7 Ib pesetas al afio, 

pagadas al jolicitir la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no jiobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

. (Gaceta del dia-SS'je Febrero.) 

PBESIDBNCIA 
D E L O O t í S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante salud. 

aOBlBBNO DE PBOVINCU. 

Modelo del telegrama que se lia de di
rigir i esle Gobierno por los señores 
Presidentes de las Mesas electorales, 
y a que se refiere la circular publi
cada en el BOLETÍN OFICIAL de 27 de 
I'cbrero. 

Ponferrada 5. 

Primer Dis t r i to .—Sección l io i ca 
de Ponferrada: han obtenido votos, 
D A . , (tantos 
votos, en letra). D . 
tantos). D S., (tantos). 

L a calificación p o l í t i c a de los 
Candidatos, se d e t e r m i n a r á por las 
iniciales ó primeras letras de las 
denominaciones. 

A . , a d i c t o . — C , conservador.— 
Car. , c a r l i s t a .—F . , federal.—S., s i l -
vel is ta . — R . , reformista. — Cen. , 
centralista.—P., posibilista.—I., in -
dependiente.—L., liberal.—Int., i n -
tegrista.—Z., zorril l ista. 

León l . " de Marzo de 1893. 
B l Gobtraador. 

Alonso Romnn- Vega. 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

D. ALONSO ROMAN VEGA, 
GOBERNAOOR CIVIL DE ESTA PKO-
VINCIA. 
Hago saber: Que por ü . Herme

negildo Z a e r a , representante de 
D . Ricardo de Llano, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc i a en el dia 20 del mes de Ene
ro, á las once y media de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pidien

do 12 pertenencias de la mina de 
carbón llamada Ponferrada núm. 30, 
sita en té rmino Valle de las Masero-
nas, del pueblo de San M i g u e l , 
Ayuntamiento de Vil labl ino, y l i n 
da al Norte, Sur y Oeste monte co
m ú n , al Oeste labradío del Nabar de 
la Braña , de varios vecinos de San 
Miguel ; hace la des ignac ión de las 
ci tada; 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto do partida la 
peña más alta del Valle de las ma-
seronas, marcada con una cruz he
cha á pico, désde é s t a en dirección 
E . , 32° al N . , se medi rán 150 metros 
c lavándose la 1.* estaca; desde és ta 
en dirección N . , 32° O. , se med i r án 
600 metros c lavándose la 2 . ' estaca, 
desde ésta en dirección O. , 32° S., 
se medi rán 200 metros c lavándose 
la 3." estaco; desde ésta en direc
ción S., 32° E . , se medi rán 600 me
tros c lavándose la 4." estaca; y por 
ú l t imo , desde és ta en dirección E . , 
32° N . , se medirán 50 metros, l l e 
gando al punto de partida, y que-

¡ dando así cerrado el pe i íme t ro de 
| las 12 pertenencias solicitadas, 
i Y habiendo hecho constar este 
. interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por la ley, se 
admite dicha solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medió del presente, para que en el 
t é rmino de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se consideraren 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de l a ley de mine r í a v i 
gente. 

León 23 de Enero de 1893. 

Alonso lloiniín Vesn, 

a l pliego de condiciones facultati
vas publicadas en el BOLETÍN OFICIAL 
de 10 de Noviembre del a ñ o p róx i 
mo pasado. 

León 25 de Febrero de 1893. 
B l Gobernador, 

Alonso R o m á n Vega. 

Negociado 2.°—Montes. 

Por decreto de hoy he resuelto se
ñalar e l dia 16 del p róx imo mes de 
Marzo y hora de las doce de su ma
ñ a n a , á fin de quo bajo la presiden
cia del Sr . Alcalde, y con asistencia 
de un empleado del ramo de M o n 
tes, tenga lugar en el Ayuntamien
to dtt Cuadros, la subasta de 200 
metros do leña, en los montes del 
pueblo de la Seca, tasados en 150 
pesetas; y cuyo disfrute se su je ta rá 

(Gaceta del día 23 de Febrero) 

MINISTERIO DE GBA.CIA. Y JUSTIOIA. 

EXPOSICION. 

SEÑORA: Por Real decreto de 30 
da Septiembre de 1884 se puso en 
ejecución eu la Colegiata de Ron-
cesvalles la Bula Inter plurima ex
pedida por Su Santidad Pió I X , para 
que en aquél la y en la de San Is i 
doro de León se estableciese la vida 
regular de los Canón igos . 

Por circunstancias del momento, 
quedó sin regularizar la Colegiata 
de San Isidoro de León, pero las re
petidas instancias del Prelado de la 
Diócesis, á fin de que se cumpliera 
dicha Bula , han determinado al M i 
nistro que suscribe á examinar do 
nuevo e l expediente p a r a poder 
apreciar s i , c o m o eu e l p r e á m 
bulo de aquella Soberana disposi
ción se indica, se hallan reunidos 
los elementos necesarios para ve r i 
ficar la t ransformación pactada por 
ambas Potestades. 

No o f r e c i é n d o s e inconveniente 
alguno para que se l leve á efecto 
tan importante resolución qne, por 
otra parte, no impone gravamen 
alguno al Tesoro publico, y acorda
do por el Consejo de Ministros pro
poner á V . M . la regu la r izac ión de 
la Colegiata de San Isidoro de León , 
con arreglo á las bases que, previo 
informe del Consejo de Estado en 
pleno y de acuerdo con el Muy R e 
verendo Nuncio Apostólico se d ic
taron para la e jecución de la Bula 
Inter plurima, y fueron y a aplicadas 
á la Colegiata de Roncesvalles, e l 
Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter á la aprobación de 
V . M . el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 20 de Febrero de 1893.=. 
SEÑORA: A L . R. P . de V . M . , E u 
genio Montero Ríos . 

REAL DECRETO. 
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Gracia y Jus t ic ia , 
y de acuerdo con el Consejo de M i 
nistros, con el Consejo de Estado y 
con él M a y Reverendo Nunc io de 
Su Santidad; en nombre de M i A u 
gusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I , 
y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° Se d a r á e jecución & 

la Bula Inter plurima en la Colegia
ta de San Isidoro de León . 

A r t . 2.° L a regu la r i zac ión de d i 
cha Colegiata so l levará á efecto con 
arreglo a las bases establecidas en 
el Real decreto de 30 de Septiembre 
de 1884, por el.que s é regu la r izó la 
Colegiata'de Roncesvalles. 

Dado en Palacio á veinte de F e 
brero de mil ochocientos noventa y 
t í e s . = M A R Í A C R I S T I N A . = K 1 M i 
nistro de Gracia y Just ic ia , E u g e 
nio Montero Ríos . 

| (Gaceta del día 21 do Febrero) 
I MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

I" REAL ORDEN 

i E l E x c m o . Sr . Presidente del Con-
' sejo de Ministros dice á este M i n i s -
, terio con fecha 21 del actual lo s i 

guiente: 
| t E x c m o . Sr . : E l Excmo . S r . M i -
, nistro de Hacienda en Real orden 
. fecha 20 del actual , me dice lo s i -
' g u í e n t e : Excmo . Sr . : Con esta fe-
\ cha digo al Delegado del Gobierno 
\ en el arrendamiento de. tabacos lo 

que sigue: 
\ el imo. Sr . : E n vis ta del acuerdo 
; que con motivo de una consulta del 
' Presidente de l a Junta provincial 
' del censo de Lér ida , adoptó la Junta 
! central en 9 del corriente, relativo 

al papel que debe emplearse para 
; los documentos electorales en las 

p róx imas elecciones generales de 
Diputados á Cortes, acuerdo del que 
la Presidencia del Consejo de M i 
nistros dio conocimiento á este M i -

! nisterio en el día 10 para que se 
\ dicte la correspondiente disposición 
! aclaratoria del art. 66 de la vigente 

ley del Timbre del Estado, á fin de 
evitar las dudas que sobre el par t i 
cular pudieran surgir ; 

' S. M . el R e y (Q. D . G.) , y en su 



nombro la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer, de confor
midad con ol mencionado acuerdo, 
que los documentos electorales que 
expidan las Juntas provinciales del 
Censo y las Mesas de las Secciones, 
así como las solicitudes para recla
marlos, no es tán comprendidos en 
dicho att. 66 de la vigente ley del 
Timbre del Estado. 

De Real o r d e n lo comunico á 
V . I. para su conocimiento y d e m á s 
efectos. 

Y de la propia Real orden lo tras
lado á V . E . para su conocimiento 
y como contes tac ión á la expedida 
por la Presidencia del digno cargo 
de V . E . de 10 del actual . Dios guar
de á V . E . muchos aflos. Madrid 20 
de Febrero de 1893 .=G6rmán G a -
m a z o . = E x c m o Sr . Presidente del 
Consejo de Ministros. 

Lo que de orden de S. M . tengo 
1» honra de trasladar á V . E . para 
su conocimiento y efectos cons i 
g u i e n t e s . » 

De R e a l orden lo t r a s l a d o & 
V . S. para su conocimiento y efec
tos o p o r t u n o s . D i o s g u a r d e á 
V . S. muchos afios. Madrid 22 de 
Febrero de 1 8 9 3 . = G o n z á l e z . ' 
S r . Gobernailor c iv i l d e . . . 

JUNTA1 PROVINCIA.!. 
DEL CENSO ELECTORAL DE LEON 

E n cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 65 de la ley electoral, es
ta Junta ha determinado que con
curran á la cabeza del Distrito elec
toral respectivo al escrutinio gene
ral de la elección de Diputados á 
Cortes por esta provincia, los C o m i 
sionados de las Secciones que á con
t inuac ión se expresan, Uajo l a res
ponsabilidad penal que establece el 
t í t u lo 6.° de dicha ley , siendo v o 
luntaria la asistencia al expresado 
acto de los d e m á s Comisionados. 

Distrito de Astorga 
Los dos Comisionados de las dos 

Mesas de Astorga, Brazuelo, Castr i -
11o de los Polvazares, Magaz, Otero 
de Escarpizo, San Justo de la Vega , 
Santiago Mi l l as , Valderrey, V a l de 
San Lorenzo, Vil lagaton y V i l l ame-
g i l . Total 22. 

Distrito de L a Haileza. 
Los dos Comisionados de Al i j a de 

los Melones, Castrocalbon, Castro- j 
contr igo, Cebrones del Rio, Destr ia- ' 
na. L a Baüeza , Quintana y Congos
to, Riego de l a Vega, San Esteban 1 
de Nogales , Santa Elena de Jamuz, 
Soto de l a Vega , Vil lazala y el C o - ¡ 
misionado de Regueras de Arr iba . I 
Total 25. 

Distrito de La, Pecilla 
Los dos Comisionados de BoSar, 

C á r m e n e s , L a Erc ina , Lá Robla, L a 
V e c i l l a , Matallana, Rediezmo, L a 
Pola de Gordon, Valdelugeros, V a l -
d e p i é l a g o , Vegacervera, Vegaque-
mada, y el Comisionado de Valde-
teja. Tota l 25. 

Distrito de León 
Los ocho Comisionados de León , 

los dos de Armunia , Onzonilla, San 
Andrés del Rabanedo, Santovenia, 
Valdefresno, Valverde del Camino, 
Villaquilambre y Vi l l a tu r ie l . Total 
24. 

Distrito de Murías de Paredes 
Los dos Comisionados de Barrios 

de L u n a , Campo de la Lomba, L i n 
eara, Las O m a ñ a s , Murías de Pare
des, Rie l lo , Santa María de Ordás , 

Soto y Amío , Valdesamario, Vega-
rienza y el Comisionado do la Sec
ción 1." do La Majúa.- Total 21. 

Distrito de Ponferrada. 

Los cuatro Comisionados de Pon-
ferrada, los dos de Cabanas-raras, 
Castropodame, Congosto, Cubillos, 
Fresnedo, Barrios de Salas, Molina-, 
seca, San Esteban de Valdueza y 
Priaranza. Total 22. 

Distrito de Sahagun 

Los dos Comisionados de Cea, E l 
Burgo, Gallegillos, Grajal de Cam
pos, Sahagun, Joar i l la , Valdepolo, 
vil lamizar y el Comisionado de Ber-
cianos del Camino, Calzuela, Esco
bar, Joara, Sahel íces del Rio, Va l l e -
ci l io , V i l l amol , Santa Crist ina y V i -
l lamartin de D. Sancho. Total 25. 

Distrito de Valencia de D. Juan 

Los dos Comisionados de Fresno 
de la Vega, Matanza, Pajares de los 
Oteros, Toral de los Guzmanes, V a 
lencia de D. Juan , Villademor de la 
Vega, Vi l l amaüan y el Comisionado 
de Cabreros del Rio , Castilfalé, C a m 
po de Villavídel, Castrofuerte, C u -
billas de los Oteros, San Millán, 
Valdemora, Vi l labraz , Villacé, V i l l a -
fer y Vil lahornate. Total 25. 

Distrito de Villafranca del Bieno 

Los tres Comisionados de V i l l a - ' 
franca y los dos de Arganza , Ber-
langa, C a c a h e l o s , Camponaraya, I 
Gorul lón, Saucedo, Trabadelo, F a - I 
bero, Carracedelo y el Comisionado ¡ 
de la 1 .* Mesa de Valle de Finol ledo. 
Total 22. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para conoci- 1 
miento do los Comisionados desig- | 
nados y d e m á s efectos. i 

León 27 de Febrero de 1893.—El 
Presidente, Antonio Vi l lar ino. 

AYUNTAMIENTOS. I 

D . José Gu t i é r r ez C a m c e d o , Secre- | 
tario del Ayuntamiento de L a g u - ¡ 
na Dalga .delque es Alca lde-Pre
sidente el Sr . D . Manuel Prieto. 
Certifico: Que en el libro de sesio

nes corriente que lleva la Corpora
ción municipal del expresado A y u n 
tamiento, aparece en el mismo la 
siguiente 

«Sesión del dia 5 de Febrero de 
1893.—En la v i l la de Laguna D a l -
ga, á 5 de Febrero de 1893, reuni 
dos eu las casas consistoriales de 
este distr i to, los Sres. Concejales 
de que se compone la Corporación 
municipal , bajo l a presidencia de 
D . Manuel Prieto, Alcalde , asi j u n 
tos, leída la anterior fué aprobada. 

Dada cuenta al Ayuntamiento de 
la comunicac ión del Sr . Gobernador 
c i v i l , fei:ha 17 de Enero ú l t i mo , en 

\ que de acuerdo con la Comisión 
' provincial , declara ser de la e x c l u -
j s iva competencia del Ayun tamien -
j to la resolución que proceda respec

to á la cons t rucc ión de un cemente -
. r io c i v i l en el pueblo de Soguil lo del 

P á r a m o : 
, Visto el oficio que al Sr . Alcalde 
. consti tucional de este Ayun tamien 

to d i r ig ió en 30 de Noviembre ú l t i 
mo el Sr . Gobernador eclesiást ico de 

, la Diócesis de Astorga, en el que i n -
\ teresa que no se construya el ce-
! menterio c i v i l en el lugar en que se 

ha determinado por el Concejo de 
Sogui l lo , porque la finca de que se 
trata pertenece á un- aniversario ó 
fundación de una cofradía que ci ta : 

Visto el informe de la Junta ad
ministrativa de Sogui l lo , en el que 
expresa, que la cofradía que el pá
rroco hace referencia no existe en 
la actualidad, hab iéndose dísuel to 
dicha cofradía hace m á s de 20 a í ios , 
y que la finca en donde se ha dado 
principio á Ja cons t rucc ión do indi 
cado cementerio no tiene d u e ñ o a l 
guno, y que por lo tanto la conside
ran de campo couceji l : 

Visto lo dispuesto eu el art. 171 
de la Ley municipal , Reales ó rdenes 
de 31 de Diciembre de 1876, 16 de 
Jul io de 1871 y otras: 

Considerando: que con arreglo á 
estas disposiciones al Ayuntamiento 
correspondo como facultad exc lus i 
va acordar lo procedente acerca de 
la cons t rucc ión del cementerio c i -
v i l : 

Considerando: que con arreglo ú 
la ú l t ima de las citadas Reales ó r d e 
nes, el cementerio c i v i l debe hallar
se adosado ó tocando con el c a t ó l i 
co, aun que sin signo alguno de 
nuestra Santa Rel igión n i de n ingu 
na otra, y que su cons t rucc ión es 
obligatoria en todos los pueblos d9 
la Monarquía : 

Considerando: que s e g ú n infor
me de la Junta administrativa del 
pueblo de Sogui l lo , la cofradía de 
que habla el Sr . Cura en la comuni
cación que trascribe el Sr . Goberna
dor eclesiást ico de Astorga, y a DO 
existe, y la finca de que se trata no 
pertenece á dueño conocido, sino 
que es de campo concejil a l parecer: 

Considerando: que caso de que la 
finca tuviera d u e ñ o , lo procedente 
sería s e g ú n p r e c e p t ú a la Real orden 
do 20 de Octubre de 1876 que se 
instruyera el oportuno expediente 
de utilidad públ ica para la expro
piación forzosa: 

E l Ayuntamiento por unanimidad 
acordó: que se construya el cemen
terio c i v i l eu Soguil lo en el sitio fi
jado por la Junta de este pueblo, y 
que antes de hacerse la construc
ción so publique en el BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia y en edictos fi
jados en los parajes públ icos de 
costumbre, expresando el sitio en 
que se va á construir, para que el 
d u e ñ o que pudiera ser de la Suca se 
presente á reclamar con los t í t u lo s 
de ella, para proceder en su caso á 
la expropiac ión forzosa por causa 
de utilidad públ ica . C o m u n i q ú e s e 
esta resolución al Sr . Gobernador 
eclesiást ico de la Diócesis de Astor
ga y a l Pár roco de Sogui l lo . 

Por lo que se dió por terminada l a 
sesión, que se firmó por dichos s e ñ o 
res, de que cert if ico.—Manuel Prie
to .—José G a l b á n . — T o m á s Mar t ínez 
—Andrés Sarmiento.—Esteban B a 
r r a g á n . — A n s e l m o Mayo .—Vicen te 
Barrera.—Gregorio de Paz .—Anto
nio Carba jo .—José Gu t i é r r ez , Se
c re t a r io .» 

Y para que conste y tenga efecto 
l a inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido la presente que 
firmo con el V.° B.° del Sr . Alcalde 
en Laguna Dalga á 15 de Febrero de 
1893.—José Gu t i é r r ez , Secretario. 
—V.° B.°—El Alcalde, Manuel Pr ie
to. 

de Montrondo, hijo de Eulogio y 
Maria , vecinos del mismo, quienes 
manifiestan ignorar su paradero, 
por haberse ausentado de casa sin 
sn permiso en 4 do Octubro ú l t i m o : 
Emi l io Alvaroz Suarez, hijo do Fer 
mín y Josefa, vecinos de Mont ron
do y Urbano Ochoa Trigueros, hijo 
do Modesto y Constantina, do los 
Bayos, del reemplazo corriente de 
1893, y Juan Alvarez Suarez, del 
do 1890, hijo de los expresados Fer
mín y Josefa, que so halla sujeto á 
revis ión; se los ci ta y emplaza por 
medio del presente á fin de que so 
personen en esta sala consistorial a l 
objeto de ser tallados, prevenidos 
que de uo hacerlo dentro del plazo 
improrrogable de .un mes serán de
clarados p ró fugos . 

Murias de Paredes Febrero 23 de 
1893.—El Alcalde, E . Alva rez . 

Alcaldía constitucional de 
Cttlillos. 

No habiendo comparecido a l j u i -
ció de exenciones y dec larac ión do 
soldados celebrado en este A y u n t a 
miento el dia 12 del corriente mes, 
los mozos Manuel Calvo Osorio, h i 
jo de Francisco y Fadstina, natural 
de Caballas de la Dornilhi y Sinfo-
r íano Puerto, hijo natural de Maria , 
de la misma vecindad, comprendi
dos en el alistamiento del actual 
reemplazo, manifestando sus padres 
se hallaban hace tres a ñ o s eu M a 
drid; como asi tampoco comparec ió 
á la revisión do su excepc ión , el 
mozo Robustiano Marqués Tahoces, 
exento t e m p o r a l m e n t e , hijo do 
Francisco y Francisco, natural de 
Posadina, cuyo actual paradero de 
los precitados mozos se ignora; a l 
efecto el Ayuntamiento les seña ló 
un mes de t é r m i n o , para que com
parezcan á tallarse y excepcionar 
ante el mismo lo que á su derecho 
vean asistirles; pues pasado dicho 
t é r m i n o sin verificarlo, se les decla
r a r á p ró fugos . 

Cubil los 20 de Febrero dé 1893. 
— E l Alcalde, José Mar ia Marqués . 

Alcaldía couslilucional de 
Murías de Paredes. 

N o habiendo comparecido a l acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados que tuvo lugar el dia 12 
del corriente, n i á ninguna do Jas 
operaciones del reemplazo, los mo
zos Gaspar Garcia y Garc ía , natural 

Para que la Junta pericial de ca 
da uno de los Ayuntamientos que 
al final figuran pueda proceder á la 
rect if icación del ami l l a r ámien to que 
ha de servir de base a l repart imien
to de la con t r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a del año e c o n ó 
mico de 1893-94, se hace preciso 
que l o s contribuyentes por este 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
r ías de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el t é r m i n o do quince 
dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida l a que 
figura en el ami l l a r ámien to del pre
sente ejercicio. 

So advierte que no se h a r á tras
lación a lguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
t ículo 8.° de l a ley de 31 de Dic iem
bre de 1881, que previene la pre
sen tac ión del t i tulo ó documento 
en que conste la t r a smis ión y el pa
go do los derechos correspondien
tes. 

E l Burgo 
Cuadros 
Cea 
Cimanes del Tejar 
Vil lahornate. 
Vi l laquej ida. 
Valdemora. 

Imprenta do la Diputación provincial. 


